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ACTA DE REUNIÓN PARA LA ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y/O OBSERVACIONES –  

CONCURSO POR INVITACION Nº 002-2023-AFSLG/CS – PRIMERA CONVOCATORIA 

 

En el distrito de Querocoto, a los 29 días del mes de mayo del 2023, a las 10:00 horas AM, se reunieron el 

Comité de Selección para absolver las consultas y observaciones del proceso de selección CONCURSO 

POR INVITACION Nº 002-2023-AFSLG/CS – PRIMERA CONVOCATORIA OBRA COMPLEMENTARIA AL 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL EN EL PRONEI LOS PEQUEÑITOS DE LA 

LOCALIDAD LA PALMA CP PARAGUAY, DISTRITO LA PALMA DE QUEROCOTO, CHOTA, 

CAJAMARCA, conformado por presidente del Comité de Selección, segundo  miembro Titular del Comité 

de Selección, miembro suplente del Comité de Selección, para absolver las siguientes consultas y 

observaciones que los postores han remitido en los plazos establecidos en el calendario del procedimiento 

de selección: 

 

GUEVARA JARA EIRL – 20539051611 

 

1. Absolución de Consultas y/o observaciones al pliego petitorio del participante  

 

1.1. Consulta /Observación N° 01.  

La experiencia considera “en un periodo de 4 años” es muy corta, en procesos anteriores se ha 

considerado 10 años. Se debería considerar 10 años. 

  

Respuesta del Comité de Selección. 

El comité de selección determina: No acoger la consulta y/o observación. El tiempo para certificar 

la experiencia está acorde a la complejidad de la obra. 

 

1.2. Consulta /Observación N° 02.  

En el personal clave se está considerando al maestro de obra, el maestro de obra no aplica para 

personal clave para el proceso, se debe considerar como personal clave a un PREVENCIONISTA, 

dado que se realizará trabajos en altura. 

Además, para el maestro de obra solicita experiencia en saneamiento lo cual no aplica para esta 

obra. 

 

Respuesta del Comité de Selección. 

El comité de selección determina: No acoger la consulta y/o observación. El personal solicitado 

esta acorde al expediente técnico de obra debidamente aprobado por la UGEL y conforme al 

presupuesto aprobado. 

 

1.1. Consulta /Observación N° 03.  

No se publicado el archivo Word de los anexos, enviar vía correo por este medio 

Respuesta del Comité de Selección. 

El comité de selección determina: Enviara vía correo electrónico lo solicitado.  
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En tal sentido se procederá publicar el acta en la página web de la Asociación Fondo Social La Granja la 

presente acta. 

Siendo las 10:30 horas de mismo día se da por concluido la reunión. 

En señal de conformidad los miembros del comité de selección suscriben la presente acta.  


